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I L A P R O V I N C I A B l L I O N 
•Iritl lM6i — lotervemclAn d« londoi 

li Diputación Provincial.—Ttléíono 1700 
lap • 1« DlP" £¿:lón ?rOYÍncl«!.~T«l. 1700 

Sábado 10 de Agosto de 1957 
Núm. 1Í8 

No te publica los domingos ni d íu tc i t l ro i . 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasadot 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • 
10 por IOS para amortización de empréstito 

jlministracíán prortmlal 
eoMeno Glill 

lie la provincia de León 
C I R C U L A R E S 

Habiéndose solicitado por don 
Santiago Pérez González y Bautista 
Toral Pérez, sea declarado vedado 
de Caza el monte y ba ld íos del tér
mino municipal de Riego de la Vega 
y cumplidos todos los requisitos le 
gales prevenidos, he acordado de
clarar vedado de caza los terrenos 
mencionados. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, 

León, 3 de Agosto de 1957. 
El Gobernador Civil , 

Antonio Aluarez Rementeria 
N ú m , 895,-44,65 ptas. 

dedad de d o ñ a Carmen Suárez Mon
te, viuda del que fué Médico de 
A. P. D., don TVmás Sarabia V i g i l . 

Visto igualmente el Decreto del 
Ministerio de la Gobernac ión de 30 
de Noviembre de 1956 así como J a 
Orden de la Dirección General de 
Admin i s t r ac ión Local de 13 de D i 
ciembre del mismo año , y elprecep-

A N U A L 

3231 

De conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 26 de Julio de 1935 y en 
la Orden del Ministerio de Agricul
tura de 18 de Junio ú l t imo regulan
do el ejercicio de la caza en la tem 
porada 1957 1958 y oido el Comité 
Provincial de Caza y Pesca, este 
Gobierno Civil ha acordado autori
zar la caza de la codorniz, tó r to la y 
Paloma a partir del día 15 del actual. 

Los señores Alcaldes, Guardia Ci
vil, Guardas Jurados y d e m á s Agen-
jes de la Autoridad dependientes de 
lamía, velarán por el m á s exacto 
cumplimiento de lo ordenado, dán
dome cuenta de las infracciones que 
conozcan para la apl icación de las 
sanciones procedentes, 

León, 8 de Agosto de 1957, 
El Gobernador Civil 

Antonio Aluarez Rementeria 
- _ o • '•• 

0 0 Tl&X0 ^ expediente que obra en 
^te Oobierno Civil, instruido como 
consecuencia del acuerda adoptado 
Por el Ayuntamiento de La Robla 
sobre incremento de pens ión de viu 

tivo informe de la Secc ión Provin
cial de Admin i s t r ac ión Local. 

En uso de las facultades que me 
confieren las disposiciones antes 
aludidas, he acordado aprobar el in 
cremento de la pens ión de viudedad 
que nos ocupa y su prorrateo entre 
los Ayuntamientos que han de satis
facerla en la forma siguiente: 

M E N T E 
Percibía Aumento Percibirá 

Ayto. de Láncara de Luna,,, . . . v . . 
Ayto. de La Roblá . . . . . . . . . . . . . . . . 

Lo que hace un total anual de DOS 
M I L O C H E N T A Y U N A pesetas 
con VEINTICINCO cén t imos , corres
pondiendo abonar mensualmente a 
cada uno de los Ayuntamientos lo 
siguiente: al de Láncara de Luna, 
5).53 ptas., y al de la Robla, 167,91 pe
setas, con un total mensual de 173,44 
pesetas. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos procedentes. 

León, 2 de Agosto de 1957. 
3225 E l Gobernador Civil, 

Antonio Aluarez de Rementeria 

V Í A S P E C U A R I A S 

C I R C U L A R 
La Dirección General de Ganade

ría ha acordado la práct ica del des
linde y amojonamiento de la vía pe
cuaria «Descansadero - Abrevadero 
del Molino de Arriba, Entreaguas o 
Santovenia» , sito en el t é rmino mu
nicipal de Valderaá, designando para 
ello al Perito Agrícola del Estado, 
D. Eugenio Fernández Cabezón , que 
represen ta rá a la* Adminis t rac ión . * 

Los expresados trabajos da r án co 
mienzo en la vía pecuaria y paraje 
seña l ado el día 23 de Septiembre 
de 1957. 

Lo que se hace públ ico a efectos 
de lo dispuesto en los ar t ículos 14, 
15 y 16 del Reglamento de Vías Pe-

44,20 
1.343,30 

22,10 
617,65 

66,30 
2.014,95 

cu arias, aprobado por Decreto de 
23 de Diciembre de 1944. 

León, 31 de Julio de 1957, 
3263 El Gobernador Civi l . 

Antonio Aluarez Rementeiia 

Servicio Nacional de Pesca Fluvial 
Jefatura de la Delegación Especial de León 

Veda de salmónidos 
Kn v i r tud de lo dispuesto por el 

l imo . Sr. Director General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial, se hace 
públ ico para general conocimiento 
que a partir del 16 del corriente mes 
de Agosto, inclusive, comienza el 
pe r íodo de veda de la trucha en to
dos los r íos de esta Delegación Es-
pecial, integrada por las provincias 
de León, Zamora, Salamanca y Pa-
lencia. 

Lo que se advierte a todos los pes
cadores y públ ico en general, recor
d á n d o s e al propio tiempo que la 
pesca de las d e m á s especies de "pe
ces se subordina t a m b i é n a esta veda 
en las zonas trucheras y qué las i n 
fracciones a esta d ispos ic ión se rán 
sancionadas con el m á x i m o rigor. 

Se ruega a todos los Agentes de 
la Autoridad que vigilen cOn espe
cial cqidado la observancia! de esta 
veda y procedan a denunciar inme
diatamente a cuantos sorprendan 
infringiéndola. 

León, 1 de Agosto de 1957.—El 
Ingeniero, Jefe de la Delegación Es
pecial. 3279 
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fefaíora de Obras Piíblítas 
de ia proBntla de Ledo 

C O N C E S I O N E S 
Examinado el expediente Í U ^ A 

por el l imo . Sr. Director de la 7 « 7 0 
de la RENFE. solicitando auton a 
ción para instalar una linea pl/n? 
ca, a 5.000 voltios, desde la Z ri' 
ministra a Ciñera hasta un transf 
mador que se instalará en La vfrf 
esta Jefatura ha accedido a lo solip'1 
tado, declarando las obras de mir 
dad públ ica y sujetándose a las con 
diciones siguientes: 

1. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto base de esta con 
cesión, suscrito en León a 22 de Fe 
brero.de 1950 por el Ingeniero doL 
José Luis de Reina con derecho ala 
impos ic ión de servidumbre forzosa 
de paso sobre los terrenos de domi 
nio públ ico . 

2. a Las obras se ajustarán a cuan
to dispone el Reglamento de Instala
ciones Eléctr icas vigente y en espe
cial en lo que se refiere a cruces de 
vías públ icas y con otras lineas eléc
tricas, con las modificaciones auto
rizadas en el Proyecto de Nue. 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas, sometido a información públii 
en la Gaceta de Madrid de 10 de 
Agosto de 1931 y «Normas técnicas 
que h a b r á n de regir en los proyectos 
y cons t rucc ión de líneas aéreas di 
transporte de energía eléctrica 
alta tensión», aprobadas por O. M. 
10 de Julio de 1948 y cuantas dispi 
síciones sobre el particular se dicten 
en lo sucesivo. 

3. a Dentro del plazo de un m 
contado desde la fecha de notifi 
c ión de la, concesión al peticionan 
éste deberá depositar como fianza 
3 por 100 del presupuesto de ' 
obras proyectadas en dominio pn 
blico, según dispone el artículo 11 
del Reglamento vigente 

4. a No p o d rá depositarse sot 
las vías de comunicac ión y sus cu 
netas, n i a ú n momentáneamente, 
tierras, escombros, materiales ni 
objeto alguno. . 

5. a Las obras empezarán dentro 
del plazo de un mes y terminaran 
dentro del de cuatro meses, conta
dos a partir de la notificación. 

6 a Las obras de esta concesión 
es tarán bajo la inspección y vigilé' 
cía de la Jefatura de Obras Pública* 
a quien deberá el concesionario oar 
cuenta de su comienzo y termi^ 
ción; una vez terminadas, serán w 
bidamente reconocidas, levantandOj 
se la correspondiente acta y J 
p o d i á n ser puestas en explotacio 
hasta que sea el concesionario amo' 
rizado por esta Jefatura. , 

Todos los gastos que ocasionen 1* 
inspecciones y vigilancias, asi coro 
los reconocimientos finales, 
desprendan de las condiciones ae 
conces ión y disposiciones vigeo 

http://brero.de


Qhles seráa de cuenta del con-gplicaui -> 

ce?°D Con arreglo a lo dispuesto en 
i rt 29 del vigente Reglamento, el 
nnresionario, antes de poner en 

•otación la ins ta lac ión, debe en-
exp r a ja Adminis t rac ión , por du-
'lirado, un plano o esquema de la 
¡Dstalsción y el Reglamento del ser
vicio 

15.a Esta concesión c a d u c a r á por 
incumplimiento de alguna de las 
condiciones precedentes o por cual
quiera de los motivos expresados en 
el a r t ícu lo 21 del Reglamento de 
nstalaciones Eléctr icas vigente. 

León, 3 de Julio de 1957.—El I n 
geniero Jefe, P ío Linares. 
2841 N ú m . 896.-406,90 ptás . 

«a El solicitante deberá dar cuen 
a la Delegación de Industria de la 

•Lalación eléctrica de referencia, a 
¡os efectos de su inscr ipc ión en el 
Registro de la Industria. 

9 a Queda obligado el concesio 
nario a efectuar las obras de conser
vación y reparación que necesiten 
las instalaciones para mantenerlas 
constantemente en buen estado y en 
las debidas condiciones de segu
ridad. 

10. a El concesionario será res
ponsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencias, faltas 
de conservación e incumplimiento 
délas disposiciones vigentes 

11. a Esta concesión se otorga sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
todos los derechos de propiedad; su-
jetándosea las disposiciones vigentes 
y a las que se dicten e n lo sucesivo 
que le sean aplicables; siempre a 
titulo precario y quedando la Admi 
nistración autorizada para va iar a 
costa del concesionario las l íneas de 
transporte que se otorgan, cuando 
sea necesario para las obras del Es
tado o de alguna entidad en que 
aquél haya delegado, para modificar 
los términos y condiciones de esta 
concesión, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitiva
mente si así lo juzgase conveniente 
para el buen servicio y seguridad 
pública o interés general, sin que el 
concesionario tenga por ninguno de 
todos estos motivos derecho a in
demnización. 

12. a Será obligación del concesio 
nario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado por la legislación 
del Trabajo, Seguros de Enfermedad 
y de Vejez, Subsidios Familiares, 
Accidentes y Contrato de Trabajo y 
correspondieates Reglamentos d e 
irabajo, en las de pro tecc ión a l a 
iQdustna Nacional y de lo que pue 
da ordenarse en cuantas iisposicio 
Qes hay dictadas o se dicten en lo 
saf?salvo sobre dichas materias. 

lá- Está obligado, el concesiona 
10 a efectuar el reintegro de esta 
l97CuS10n' cliyo presupuesto tótal de 

obras asciende a 26.892,00 pese 
Timbre81111 determina la Lev del 
Dalí"8 i E a relación con las tarifas 
JJ * 61 ^min i s t ro de energía, de 
estire ,porte se trata» h a b r á de 
dei9 ^ a¿0 disPaesto en el Decreto 
tex * ^arzo de 1954 aprobando el 
Ve ifi Unificado del Reglamento de 
laridadaCl0nies Eléct r icas y de Regu 

en el suministro de energía 

Senicios Hidráulicos del Nerle 

lúas terrestres.—Residuos minerales 

Anuncio y nota extracto 
Don Domingo Láiz González y don 

David Pérez Santalla, vecinos de Fa-
bero, solicitan recoger y aprovechar 
os residuos minerales que arrastran 

las aguas del arroyo Del Maur ín , en 
el tramo comprendido entre las ins
talaciones de la Mina Buick y su 
confluencia en el Cúa, en té rminos 
del Ayuntamiento de Fabero (León). 

Se proyecta derivar las aguas por 
la margen derecha a un juego de 
2 balsas en serie, que desaguan en el 
citado arroyo. 

Se solicita la ocupac ión de los te 
rrenos de dominio públ ico necesa 
ríos para las instalaciones. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento por un plazo de 
treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 
publique este anuncio, a fin de que 
los que se consideren perjudicados 
con la autor izac ión solicitada, pue 
dan presentar sus reclamaciones, du-
rante el indicado plazo, en ta Alcal 
día de Fabero, o en la& Oficinas de 
estos Servicios Hid ráu l i cos , sitas en 
la calle de Dr. Casal, 2, 3.°, de esta 
ciudad, donde se h a l l a r á de m a n í 
fiesto el expediente y proyecto de 
que se trata. 

Oviedo, 11 de Julio de 1957.~E 
Ingeniero Director, César Conti. 
3005 N ú m . 891.-99,75 ptas. 

* Don Domingo Láiz González y don 
David Pérez Santalla, vecinos de Fa 
bero del Bierzo, solicitan recoger y 
aprovechar los residuos minerales 
que arrastran las aguas del arroyo 
de Río Seco, a su paso por el paraje 
denominado «El Marrón», en t é rmi 
nos de L i l l o del Bierzo, Ayuntamien 
to de Fabero, provincia de León. 

Se proyectan 2 derivaciones por la 
margen derecha, a sendas balsas de 
sedimentac ión , en el tramo del arro 
yo a 200 m. de longitud, situado in 
mediatamente aguas abajo de las ins 
talaciones del lavadero de D. Anto 
nio García S imón. 

Se solicita la ocupac ión de los te 
rrenos de dominio púb l ico necesa 
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace púb l i co para geney 

ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a par
tir del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León, en que se pu
l ique este anuncio, a fin de que, los 

que se consideren perjudicados con 
la autorización solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones, duran
te el indicado plazo, en la Alcaldía 
de Torre del Bierzo, o en las Oficinas 
de estos Servicios Hidráulicos, sitas 
en la calle de Dr. Casal, núm. 2, 3.a» 
de esta ciudad, donde se hallará de 
manifiesto el expediente y proyecto 
de que se trata. 

Oviedo, 11 de Julio de 1957.—El 
Ingeniero Director, César Conti. 
2§99 Núm. 892.-107,65 ptas. 

Don Domingo Fernández López, 
vecino de Vega de Espinareda, soli
cita recoger y aprovechar los resi
duos minerales que arrastran las 
aguas del arroyoN llamado «El Palo-
mar», a su paso por el paraje llama
do «El Riego», en términos de Fabe
ro del Bierzo, Ayuntamiento del mis
mo nombre, provincia de León. 

Las aguas se proyecta derivarlas 
por la margen izquierda, frente al 
desagüe del nuevo lavadero de la 
mina Alicia de Combustibles de Fa
jero, S. A., para conducirlas a un 
grupo de 2 balsas en serie que 
desaguarán trente al cruce del cami
no del pueblo de Fontoria, ocupan
do un tramo de arroyo de 100. m. 

Se solicita la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 
publique este anuncio, a fin de que 
los que se consideren perjudicados 
con la autorización solicitada pue
dan presentar sus reclamaciones 
durante el indicado plazo en la A l 
caldía de Fabero o en las Oficinas 
de estos Servicios Hidráulicos, sitas 
en la calle de Dr. Casal, número 2,3.°, 
de esta ciudad, donde se hallará de 
manifiesto el expediente y proyecto 
de que se trata. 

Oviedo, 12 de Julio de 1957 . -E l 
Ingeniero Director, César Conti. 
3000 Núm. 894-112,90 ptas. 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
Don Manuel Puente López, vecino 

de Ponferrada, calle de Pregoneros, 
número 5, solicita autorización para 
extraer 1.000 metros cúbicos de are
na y grava, del cauce del rio Boeza, 
en el sitio denominado «El Moral», 
en términos de Campo y Otero, 
Ayuntamiento de Ponferrada (León), 
con destino a la venta al precio de 
D I E Z (10,00) P E S E T A S el metro c ú 
bico. 

Lo que se hace público, advirtieq-



do que durante el plazo de treinta 
días naturales, contado a partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN OFI 
CIAL de León en que se publique este 
anuncio, se a d m i t i r á n las reclama 
clones que contra dicha Tarifa de 
venta se presenten en la Alcaldía 
de Ponferrada, o en las Oficinas de 
estos Servicios Hidrául icos , sitas en 
la calle del Dr. Casal, n ú m . 2, 3° , de 
esta ciudad. , 

Oviedo, 2 de Julio de 1957.—El In
geniero Director, César Conti. 
2840 N ú m . 895.—73,50 ptas. 

efecto dichas obras, con estricta su
jeción a los mencionados documen
tos, por la cantidad de pesetas 

cén t imos (en letra). 
Santa María del P á r a m o , a . . . . 

de . . . . de 1967. 
Santa María del P á r a m o , a 29 de 

Julio de 1957.—El Alcalde, Saturni
no Francisco. 
3171 N ú m . 900.-170,65 ptas. 

MmíoisírasíÉ de justicio 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Este Ayuntamiento saca a púb l i ca 
subasta la ejecución de las obras de 
amp l i ac ión de un pabe l lón en el 
Cuartel de la Guardia Civ i l , bajo el 
tipo de treinta y cinco m i l ochocien
tas noventa y tres pesetas, setenta y 
un cént imos . 

E l plazo para la ejecución dé las 
obras, es de dos meses, a partir del 
día siguiente al de la ad judicac ión 
definitiva de la subasta. 

Los pliegos, memorias, proyecto y 
demás , se h a l l a r á n de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, du
rante los días hábi les , y a horas de 
oficina. 

Los licitadores cons ignarán en la 
Deposi tar ía municipal , o Caja Gene
ra l de Depósitos, como garant ía pro
visional, setecientas veinte pesetas, y 
el adjudicatario pres tará , en concep
to de garant ía definitiva, el cuatro 
por ciento del importe de la adjudi
cac ión . 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
con arreglo al modelo que se adjun
ta, a partir del día siguiente háb i l al 
en que aparezca inserto este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y durante veinte días, hábi les 
t ambién , de once a una. 

La apertura de pliegos t endrá lu
gar en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, al día siguiente 
háb i l del en que termine la admis ión 
de pliegos, y a la hora de las doce. 

Modelo de proposición 
D , mayor de edad, vecino 

de provisto del carnet de iden 
tidad n ú m e r o . . . . , expedido en . . . , 
con fecha . . . de . . . de , con 
capacidad legal para contratar, ente 
rado del anuncio inserto en el BOLE= 
TIN OFICIAL de la provincia de fe 
cha . . . . de . . . . de . . . . , así como 
de los pliegos de condiciones facul 
tativas y económico-adminis t ra t ivas 
que se exigen para tomar parte en la 
subasta de las obras de ampl iac ión 
dejun pabel lón eo eLCuartel d é l a 
Guardia Civi l de Santa María del 
P á r a m o , y conforme en todo con su 
contenido, se compromete a llevar a 

mmm TERRITORIAL DE VALLAOBLIB 
Don Luis Delgado Orbaneja, Abo 

gado y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terri torial . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
co r re rpond ien íe al rol lo n.0 197 de 
1956, de la Secre tar ía del Sr. Huma 
nes, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid a veinticinco de Junio de 
m i l novecientos cincuenta y siete; 
en los autos de menor cuan t í a pro
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia del Distr i to n ú m e r o . Dos 
de León, seguidos entre partes, de 
la una como demandante por d o ñ a 
Quir ina Gonzá lez Gaitero, mayor 
de edad, soltera y vecina de León, 
representada por el Procurador don 
Victoriano Moreno Rodr íguez y de
fendida por el Letrado D . José Pas 
cual, y de la otra como demandados 
el Sr. Abogado del Estado, en la re
presen tac ión que por razón de su 
cargo ostenta, y D. José Fe rnández 
G i l y D . Gerardo Gonzá lez Uriarte, 
mayores de edad y vecinos de León, 
que no han comparecido ante esta 
Superioridad por lo que en cuanto a 
los mismos se han entendido las 
octuaciones con los Estrados del 
Tribunal , sobre rec lamac ión de can
tidad, cuyos autos penden ante este 
Tribunal Supreríor en vi r tud del re 
curso de apelac ión interpuesto por 
el Sr, Abogado del Estado, contra 
la sentencia que con fecha diez y 
ocho de Agosto de m i l - novecientos 
cincuenta y seis d ic tó el expresado 
Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando parcialmente la sentencia 
apelada debemos condenar y conde
namos al Estado, como heredero de 
D. Miguel Bravo Guarida a que pa
gue a d o ñ a Quir ina González Gaite
ro la cantidad de cinco m i l seiscien 
tas veinticinco pesetas importe de 
los salarios devengados y no satisfe
chos por el causante en la parte no 
prescrita, desestimando las d e m á s 
excepciones propuestas 'y sin hacer 
expresa condena del pago de las 
costas tanto en4as de primera ins 
tancia como de las causadas en esta 
apelación. 

Así por esta nuestra sentencia que 

será notificada al Ministerio P 
y cuyo encabezamiento y p a r t e é 
positiva se publ icarán en el BOLPT 
OFICIAL de la provincia de Le' 
por la incomparecencia «nte eu' 
Superioridad de los demandados 
apelados D. Juan José Fernánd 
G i l y D Gerardo González Urian2 
lo pronunciamos, mandamos yfi 
mamos ,—José de Castro.-Gregori 
Diez Canseco,—Valeriano Valiente0 
Leopoldo Duque.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente 
las partes personadas y en los Es 
trados del Tribunal . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid 
a ocho de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y siete.—Luís Delgado. 
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TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE ID CONTENCIOSO-ADMINISTRATIV0 

DE LEON 
Don José López Quijada, Secreta

rio del Tr ibuna l Provincial de 
lo Contencioso - administrativo de 
L e ó n . 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el n ú m e r o 28 del corriente año 
se tramita recurso de esta Jurisdic
ción promovido por D, Francisco 
Fe rnández Sánchez, contra fallo del 
Jurado de Riegos de la Comunidad 
de Regantes Los Rotos, del término 
municipal de León, de fecha 12 de 
Mayo del corriente año, imponiendo 
al recurrente determinada sanción. 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia para conocimiento de 
aquellos que tuvieren interés en el 
negocio y quisieran coadyuvar en él 
a la Adminis t rac ión . 

Dado en León, a trece de Julio de 
m i l novecientos cincuenta y siete.— 
José López Quijada.—V.0 B.0: El Pre
sidente, Gonzalo ^Fernández Valla
dares. 3226 

Don José López Quijada, Secreta
rio del Tribunal Provincial de 
ío Contencioso administrativo de 
León. 
Certifico: Que en este Tribunal se 

tramita recurso de esta Jurisdicción 
con el n ú m e r o 25 del corriente año, 
promovido por el Procurador don 
Eduardo García López, en nombre y 
represen tac ión de D. Crescencio ja 
las Caso, contra acuerdo del Iribú-
nal Económico^administrat ívo Fro-
vincial de fecha 28. de Febrero del 
corriente año , desestimando la recla
mac ión deducida por el recurrente 
.contra acuerdo de la Junta Vecinal 
de Vi l lamondr ín , residencia del re
clamante. i | 

Lo que se publica por medio aei 
presente para conocimiento de aque
llos que tuvieran interés directo en 
el neg'ocio y quisieran coadyuvar eu 
él a la Adminis t rac ión . 



nado en León, a veintiocho de Ju 
;~¿emil novecientos cincuenta y 

0 fe^José López Quijada. — Visto 
? no- El Presidente, Gonzalo Fer 

SezValladareS- 3227 
nnn losé López Quijada, Secreta

rio del Tribunal Provincial de 
[o Contencioso administrativo de 

Certifico: Que en este Tribunal «e 
tramita recurso dé esta Jurisdicción 
con el número 27 del corriente a ñ o . 
oromovido por el Excmo. Ayunta 
miento de León contra acuerdo del 
Tribunal Económico administrativo 
Provincial de fecha 29 dé Septiem
bre del pasado año 1956, estimatorio 
de la reclamación deducida por don 
Martiniano Fernández Fe rnández 
contra la liquidación girada por di
cha Corporación por diversas exac
ciones locales. 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento de 
aquellos que tuvieran in te rés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la Adminis t rac ión . 

Dado en León, a cuatro de Ju 
lío de mil novecientos cincuenta y 
siete.-José López Quijada. — Visto 
bueno: El Presidente, Gonzalo Fer
nández Valladares. 3228 

Don José López Quijada, Secreta
rio del Tribunal Provincial de 
lo Contencioso administrativo de 
León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el número 29 del corriente año 
se tramita recurso de esta Jurisdic 
ción promovido por D, Ricardo y 
D. César López Flórez, vecinos de 
Bembibre, contra acuerdo del Ayun
tamiento de* aquella localidad de 
10 de funio del corriente año , condi 
clonando una edificación por los 
mismos solicitada. 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento de 
aquellos que tuvieran in te rés directo 
ene negocio y quisieran coadyuvar 
en el a la Adminis t rac ión. 

Liado en León, a diez y nueve de 
Juno de rail novecientos cincuenta y 
siete—José López Quijada. — Visto 
bueno: El Presidente, Gonzalo Fer 
nandez Valladares. 3229 

o 
o o 

Don José López Quijada, Secreta 
"o del Tribunal Provincia l de 
10 Contencioso administrativo de 
León. 

traL"tiflco: Que en este Tribunal se 
cnn i r,ecurso de esta Jur isdicción 
ornm niÍrnero 26 del corriente año C0J,d£ Por el Procurador don 
renr! García LóPez en nombre y SanHneníación de D- Ensebio Nistal 
nal p 11 Contra acuerdo del Tribu-

económico administrativo Pro 

víncial de fecha 28 de Febrero del 
corriente año desestimando la recla
mac ión deducida por el recurrente 
contra acuerdo de la Junta Vecinal 
de Vi l lamondr ín , residencia del fe-
clamante. 

Lo que se publica por medio del 
presente para conocimiento de aque
llos que tuvieran in terés directo en 
el negocio y quisieran coadyuvar en 
él a la Admin i s t rac ión . 

Dado en León, a veintiocho de Ju
nio de m i l novecientos cincuenta y 
siete — José López Quijada. — Visto 
bueno:. El Presidente, Gonzalo Fer 
nández Valladares. 3230 

Juzgado de Instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Julio Aparicio Ca r r eño , Juez 
de Ins t rucc ión de Villafranca del 
Bierzo y su partido, .accidental
mente. 
Hago saber: Queden el sumario 

que se tramito en este Juzgado con 
el n ú m . 104 de orden en el año ac 
tual. sobre hurto de una máqu ina 
fotográfica marca Brown Paxete y 
'un fo tómetro niarca Sixón, al súb 
dito ho landés Pieter Sonneveld, el 
día dieciséis de Julio ú l t imo , del 
restaurant Vil la Rosa, en que se 
hospedaba en Fabero, se acordó p5r 
resolución de esta fecha, citar al re 
ferido perjudicado, cuyo actual pa 
radero se desconoce, a fin de que en 
el t é rmino de cinco días , contados 
a partir de la inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, compa 
rezca ante este Juzgado al objeto de 
prestar declaración y ofrecerle el 
procedimiento conforme al art. 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi 
nal . 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
tres de Agosto de mi l novecientos 
cincuenta y siete. —Julio Aparicio.— 
El Secretario, Pedro Fernández . 

3270 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Angel Garc ía Guerras, Juez 
Comarcal, en funcionas de Prime 
ra Instancia, de la ciudad de Astor
ga y su partido 
Hago saber: Que en los autos tra 

mitados en este Juzgado con él n ú 
mero 46 de 1957 de que se h a r á mé 
ri to, se dictó sentencia cuyo encabe 
zamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

«Sentencia .—En la ciudad de As 
torga, a doce de Julio de mi l nove 
cientos cincuenta y siete.—El señor 
don Antonio Molleda Represa, Juez 
de Primera Instancia de la misma y 
su partido, ha visto los presentes 
autos de.juicio ejecutivo seguidos a 
instancia del Procurador D. E'oy 
Mart ínez García, en nombre y repre
sen tac ión de D. Cipriano García Pe 
di;osa, mayor de edad, casado, i n 

dustrial y vecino de esta ciudad, 
contra D.a María de la Concepción 
García Luengo, mayor de edad, sol
tera y vecina t ambién de esta ciu
dad, declarada en rebeldía , sobre 
rec lamación de 5 092,65 pesetas, i m 
porte de una letra de cambio, intere
ses y costas; y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hacer 
trance y remate de la cantidad em
bargada y con su valor hacer pago a 
D. Cipriano García Pedrosa de la 
parte princ'pal y de las costas causa
das y que se causen hasta el cum
plimiento de este fallo, reservando 
al ejecutante, por ser inferior la can
tidad embargada que el c rédi to re
clamado, las acciones que pudieran 
corresponderle. si la deudora viniera 
a mejor fortuna. — Por la rebeldía 
de la ejecutada, notif íquese esta sen
tencia en la forma que previenen los 
ar t ículos 282 y 283 de la Ley de En
juiciamiento Civi l , en relación el 769 
de la misma, o personalmente si lo 
solicitase el actor. — Así por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. — A n 
tonio Mol l eda—Rubr icado .» 

Y para que sirva de notificación a 
a ejecutada rebelde, expido el pre

sente para su publ icación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en As-
torga, a diecinueve'de íulio de m i l 
novecientos cincuenta y sjete. — El 
Juez, Angel García Guerras. — E l Se
cretario, Angel Cruz. . . 
3116 N ú m . 879.—160,15 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Emilio R o m á n Martínez, Oficial 
habilitado en funciones de Secre
tario del Juzgado municipal nú
mero uno de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

civi l n ú m e r o 186 de 1957 y de que se 
h a r á mér i to , se dic tó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, dicen as í—Sentenc ia .—En la 
c udad de León a veinte de Julio de 
mi l novecientos cincuenta y siete.— 
Visto por el Sr. Juez municipal n ú 
mero uno de la mí^ma D. Fernando 
Domínguez Berrueta y Carraffa. el 
presente juicio verbal civil , seguido 
entre partes, de la una como de
mandante D- Isidoro Ba izán Orejas, 
mayor de edad, casado, industrial , 
de esta vecindad, representado por 
el Procurador D. José Muñiz Alique 
y de la otra, como demandado don 
Gerardo Alvarez Alvarez, mayor de 
edad, casado, jornalero, vecino de 
Villaseca de Laceana, sobre recla
mación de cantidad. 

Fallo: Que estimando parcialmen
te la demanda formulada por don 
Isidoro Baizán Orejas, contra don 
Gerardo Alvarez Alvarez, debo con 
denar y condeno a éste ú l t imo a que 
tan pronto sea firme esta sentencia, 
pague al primero la cantidad de 



ciento setenta y seis pesetas, sin ex
presa condena en costas.—Así por 
este m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Fernando D o m í n 
guez Berrueta.—Rubricados. '• 

Para que conste y a fin de que le 
sirva de notificación al demandado 
D. Gerardo Alvarez Alvarez, por su 
rebeldía , expido el presente en León 
a veinticuatro de Julio de mi l nove
cientos cincuenta y siete. —E. Ro
m á n . 
3194 N ú m . 878.—72,45 ptas. 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgano Municipal 
n ú m e r o uno de los de León, 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

n ú m e r o 99 de 1957 seguido contra 
Rafaela Ramírez Redondo, de 34 
años , casada, hija de José y Rafaela, 
natural de León y vecina ú l t i m a m e n 
te de esta ciudad, con domicil io en 
la calle del Parque n.0 5, por el hecho 
de hurto, se ha dictado providen 
cia declarando firme la sentencia re 
ca ída en dicho juicio, en la que se 
acuerda dar vista a la citada penada 
de la tasac ión de costas que se in 
se r t a rá después , practicada en el 
mismo, por t é rmino de tres días , y 
que se requiera a dicha penada para 
que dentro del plazo de ocho días 
se presente voluntariamente ante 
este Juzgado para cumplir en la cár 
cel de esta ciudad de León tres días 
de arresto que le fueron impuestos 
como pena principal, aperc ibiéndole 
que de no hacerlo se p rocede rá a su 
de tenc ión . 

Juzgado comarcal de Bembibre partes, excepto al penado Man 
delBierzo [Iglesias Chchafeiro, por hallarse ti 

IA r» J c • r> - c ignorado paradero. eQ 
Don Pedro Ennquez R a m ó n . Secre- 6Y para su inserción en el Ror^ 

«"VK61 J ^ d 0 ™m.a\c*1 de OFICIAL de esta Provincia, y a u ' ? 
Bembibre del Bierzo (León). va de not i f l ,ac¡óa a dicho q Slr-

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos del Estado en sus-
tanciac ión del juicio y eje
cución, según aranceles v i 
gentes •'. 40,00 

Reintegro del expediente . . . . . 13,00 
Idem posteriores que se presu

puestan 6,00 

TOTAL s. E. U O. 59,00 
Importa en total la cantidad de 

cincuenta y nueve pesetas. 
Corresponde abonar a Rafaela Ra 

mirez Redondo dicho total. 
Y para que sirva de notificación y 

de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN. OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dicha 
penada en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez, en León, a dieciséis 
de Julio de mi l novecientos cincuen 
ta y siete. —Mariano Velasco.— Visto 
bueno: El Juez Municipal núme
ro uno, Fernando Domínguez B e 
rrueta. 3044 

Doy fe 
faltas n.0 22 de 1957, a que luego se 
h a r á menc ión , se dictó por este Juz
gado la sentencia, cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva dice: 

«Sentencia.— E i la vi l la de Bem
bibre del Bierzo, a diecisiete de Julio 
de m i l novecientos cincuenta y siete; 
el Sr. D. Manuel González Suárez, 
Juez comarcal de esta jur i sd icc ión , 
habiendo visto y examinado los prej 
cedentes autos de ju ic io verbal de 
faltas, seguidos en este Juzgado con 
in tervención del Ministerio Fiscal, 
entre partes de una como denuncian
te, parte facultativo y atestado de la 
Guardia Civi l del Puesto de Igüeña, 
como lesionado - acusado Leandro 
Calderón García, como perjudicado 
acusado Alfonso Diez Escuiero, y 
como acusados Garlos Alonso Alva
rez, Froilana D k z Alonso, Adolfo 
Carro Marcos, Manuel Iglesias Ca 
chafeiro, José Piris de los Reyes y 
Marcelino Viñuelo Alonso, todos ma
yores de edad, y vecinos de San Pe 
dro de Espina, excepto el acusado 
Manuel Iglesias, que se encuentra en 
ignorado paradero, por el hecho de 
lesiones, maltratos y daños , y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los acusados Carlos Alonso 
Alvarez, José Piris de los Reyes, Ma
nuel Iglesias Cachafeiro, Adolfo Ca 
rro Marcos, Alfonso Diez Escudero y 
Leandro Calderón García, al prime 
ro de ellos a dos penas de multa de 
cincuenta pesetas una, y otra de se
tenta y cinco pesetas, y que indem
nice a Alfonso Diez Escudero, en la 
suma de sesenta pesetas, valor de los 
daños lasados pericialmente; y a los 
restantes a la pena de multa de cin
cuenta pesetas a cada uno, excepto 
a Leandro Calderón García, que se 
impone la de setenta y cinco pesetas, 

Asimismo debo condenar y conde 
no a Froilana Diez Alonso, a la pena 
de tres días de arresto menor, que 
indemnice al lesionado Leandro Cal 
derón García, en la suma de doscien
tas pesetas, por los dias de incapaci
dad, abono de gastos médico-farma
céuticos habidos en la curac ión del 
mismo y acreditados en autos. 

Debiendo absolver y absuelvo a 
acusado Marcelino Viñuela Alonso, 
al nb aparecer probado, que el mis
mo haya intervenido en los hechos 
de autos. 

Impon iéndose las costas del proce
dimiento a todos los acusados referí 
dos, en razón proporcional a las fal 
tas que se le imputan. — Así por esta 
m i sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Manuel González;—Rubrica
do y sellada con el de este Juzgado. 
F u é leída y pubHcada en el mismo 
día de su fecha y notificada a las 

Que en el ju ic io verbal de M a nuefí̂ faV Y a chafeiro. S0 
el presente con el visto bueno del 
Sr. Juez comarcal, en Bembibre 
diecisiete de Julio de mi l novecién 
tos cincuenta y siete.—Pedro Fnri 
quez.-V.0 B.0: El Juez cotnaícaj 
Manuel González. 

Cédula de citación 
Por la presente se emplaza al pro-

cesado Albino Rodríguez Barbeito 
de 23 años d-e edad, soltero, chófer' 
hijo de Ar turo y Dolores, natural dé 
Encrobas Cerceda, en ignorado pa 
redero, para que en el término de 
diez días, comparezca ante la Ilus-
tr ís ima Audiencia provincial de León 
con el fin de practicar cor± su perso
nal asistencia la actuación del ar 
t ículo 7.° de la Ley de 1? de Marzo 
de 1908, bajo los apercibimientos de 
serle exigidas las responsabilidades 
del ar t ículo 8.° de dicha Ley Así está 
acordada en Orden de la Superiori
dad de la causa 36/956, por evasión. 

La Vecilla, 27 de Julio de 1957.-
El Secretario judicial, (ilegible).' , 

3185 

Anulación de requisitoria 
E l Fiscal provincial de Tasas de 

León, deja sin efecto la. requisitoria 
publicada en este periódico, de fecha 
1 de Marzo de 1947 Xnúm. 50), lla
mando y ordenando la captura de 
Rafael Morilla Mármol, encartado en 
el expediente n ú m e r o 14.905, por ha
ber sido habido. 

León, 27 de Julio de 1957.-E1 Fis
cal provincial de Tasas, (ilegible). 

3278 

ANUNCIO PARTICULAR 
Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Mansilla de las Malas 

El día 18 de Agosto y hora délas 
doce de la m a ñ a n a , se celebrará ec 
la Secretaria de esta Hermandad, la 
subasta del aprovechamiento de ras' 
los, Hierbas y Rastrojeras del pOj 
l ígono de Vil lómar. por el penoM 
de un año , que empezará el 1. ü 
Septiembre del presente y finalizar" 
el 1.° de Septiembre de 1958. . 

Los licitadores acudirán P™xl*Z 
de las correspondientes cartillas g 
naderas. . j -

Los gastos del presente ananci0 
serán de cuenta del adjudicatar , 

Mansilla de las Malas, 30 de Juno 
de 1957.-ElJefe, S. Ruiz. 
3175 Núm. 897.-47,25 pta-

Imprenta de la Diputación 


